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SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO NORMATIVOACUERDO Nro. MJDHC-SDHC-2018-0002-A  

 
SR. ABG. JUAN PABLO MORALES VITERI  

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,
reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria; 
  
Que,     la Carta Magna en su artículo 154 determina que, corresponde a los Ministros de
Estado en la esfera de sus competencias expedir las normas, acuerdos y resoluciones que
sean necesarias para la gestión ministerial; 
  
Que,     el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece lo
siguiente: “Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica,
deberán tramitarla en las diferentes instancias púbicas que correspondan a su ámbito de
acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las
organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación”; 
  
Que,     el Código Civil, en el Primer Libro, Título XXX prevé la constitución de
corporaciones y fundaciones, así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó su
personalidad jurídica, para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan a
comprometer la seguridad o los intereses del Estado, o no corresponden al objeto de su 
institución; 
  
Que,     el artículo 565 del Código ibídem determina que no son personas jurídicas las
fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no
hayan sido aprobadas por el Presidente de la República; 
  
Que,     el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de
la Función Ejecutiva (ERJAFE), establece como una de las atribuciones del Presidente de
la República, delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la
aprobación de los estatutos de las fundaciones o corporaciones, y el otorgamiento de
personalidad jurídica, según lo previsto en los artículos 565 y 567 del Código Civil; 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que “los Ministros de Estado son
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera
de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior
jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que
concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio
de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este
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artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el
mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la Administración
Pública y publicado en el Registro Oficial”; 
  
Que,     el artículo 55 del ERJAFE, establece que: “las atribuciones propias de las
diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional,
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se
encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto”; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo No. 748 de 14 de noviembre de 2007, publicado en
el Registro Oficial, Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, se creó el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el Registro Oficial No. 235 de
14 de julio de 2010, el señor Presidente de la República, cambia la denominación de
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por la de “Ministerio de Justicia, Derechos
Humanos y Cultos”; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el
Registro Oficial Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el Reglamento
para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,
derogándose expresamente el Decreto Ejecutivo No. 16 de 4 de junio de 2013, publicado
en el Suplemento del Registro Oficial No. 19 del 20 de los mismos mes y año, y el
Decreto Ejecutivo 739 de 3 de agosto de 2015, publicado en el Registro Oficial 570 de 21
de agosto de 2015; así como toda norma de igual o inferior jerarquía que se oponga al
presente Decreto Ejecutivo; 
  
Que,     el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona textualmente: “Ámbito.- El
presente Reglamento rige para las organizaciones sociales demás ciudadanas y
ciudadanos con personalidad jurídica que, en uso del derecho a la libertad de asociación
reunión, participan voluntariamente en las diversas manifestaciones formas de
organización de la sociedad; para las entidades u organismos competentes del Estado
que otorgan personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el ámbito de
su gestión; para las organizaciones no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan
actividades en el Ecuador; y para quienes requieran de información o promuevan la
participación y organización social”; 
  
Que,     el artículo 7 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala que "(…) las instituciones
competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los
actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos,
disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica
de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y
al presente Reglamento”; 
  
Que,    el artículo 20 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala que: “Las organizaciones
sujetas a este Reglamento podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de los socios,
mediante resolución en Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con
el voto de las dos terceras partes de sus integrantes” (…); 
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Que,     el artículo 21 del Decreto Ejecutivo ibídem, establece  que la cartera de Estado
competente que otorga la personalidad jurídica, notificará a la organización la resolución
motivada de disolución  y sus fundamentos de hecho dejando salvos los recursos
establecidos en el ordenamiento jurídico; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo de 2017, publicado en el
Registro Oficial Suplemento 16 de 16 de junio de 2017, el licenciado Lenín Moreno
Garcés, Presidente Constitucional de la República, nombró como Ministra de Justicia,
Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Rosana Alvarado Carrión; 
  
Que,     mediante Acuerdo Ministerial No. MJDHC-MJDHC-2017-0023-A de 04 de
diciembre de 2017, la máxima Autoridad del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y
Cultos, acordó: “Art. 1.- Delegar a el/la Subsecretario/a de Derechos Humanos y Cultos,
a más de las atribuciones y obligaciones contempladas en el Estatuto Orgánico por
Procesos del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos; para que, en el ámbito
nacional excepto en las Coordinaciones Zonales Números 3, 6, 7 y 8, y previo al 
cumplimiento de lo dispuesto en las leyes, normativas aplicables vigentes y regulaciones 
internas, los siguientes actos: Suscribir Acuerdos Ministeriales relativos al otorgamiento
de personalidad jurídica, constitución, reforma y codificación de Estatutos, disolución,
liquidación, registro, reactivación y demás actos que tengan relación con la vida jurídica
de las organizaciones religiosas nacionales o extranjeras sin fines de lucro, de
conformidad a lo establecido en la Ley y Reglamento de Cultos, que voluntariamente lo
requieran de acuerdo con las competencias específicas de esta Cartera de Estado; así
como también de las corporaciones y fundaciones cuyos fines y objetivos sean religiosos, 
de creencia o libertad de conciencia”; 
  
Que,     mediante Acción de Personal Nro. 003549 de 03 de enero de 2018, se nombró al
Abg. Juan Pablo Morales Viteri, como Subsecretario de Derechos Humanos y Cultos, a
partir del 05 de enero de 2018; 
  
Que,     mediante solicitud ingresada en esta cartera de Estado con documento No.
MJDHC-CGAF-DSG-2017-5872-E de 29 de mayo de 2017, suscrita por el Presidente de
la FUNDACIÓN ALAS DEL SOCORRO del cantón Mera, provincia de Pastaza, solicita
la disolución en virtud que desde su constitución la Fundación, ha permanecido inactiva,
no ha realizado movimientos ni actividades; 
  
Que,     mediante Oficio Nro. MJDHC-SDHC-DRPLRCC-2017-1918-O, de 25 de julio
de 2017, se remitió al peticionario la comunicación de que se ha concluido con la revisión
de la documentación y que se procederá con la emisión del informe motivado y del
presente Acuerdo; 
  
Que,     mediante Informe Motivado Nro. MJDHC-SDHC-DRPLRCC-0055-2018, de 19
de abril de 2018, el Director de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión,
Creencia y Conciencia comunicó al Subsecretario de Derechos Humanos y Cultos, el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal aplicable, por parte de
la FUNDACIÓN ALAS DEL SOCORRO del cantón Mera de la provincia de Pastaza y
recomienda la aprobación de la disolución de la personería jurídica; y, 
  
En ejercicio de las facultades previstas en los artículos 66 numeral 13), y 154 numeral 1)
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de la Constitución de la República del Ecuador; los artículos 11 literal k), 17 y 55 del
ERJAFE; de conformidad con los artículos 20 y 21 del Reglamento para el Otorgamiento
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, y, al Acuerdo Ministerial No.
MJDHC-MJDHC-2017-0023-A de 04 de diciembre de 2017; 
  

ACUERDA:

  
Art. 1.- Disolver la personería jurídica de la FUNDACIÓN ALAS DEL SOCORRO, que
fue aprobada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 551 AL-MIES-P-08, de 18 de Febrero
de 2008 de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 21 del Reglamento para el
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales y una vez que han
cumplido con los requisitos correspondientes y han expresado las razones para solicitar la
presente disolución. 
  
Art. 2.- Disponer se incorpore al Registro de Organizaciones Sociales de la Dirección de
Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, Creencia y Conciencia del Ministerio
de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, y al expediente correspondiente el Acuerdo
Ministerial de disolución de la FUNDACIÓN ALAS DEL SOCORRO. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, D.M., a los 26 día(s) del mes de Abril de dos
mil dieciocho.  

 
 
 

SR. ABG. JUAN PABLO MORALES VITERI  
SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
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